
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 
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Neiva (H), veinticinco (25) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso : VERBAL PERTENENCIA   

               Demandante :  CARLINA OSPINA ROA  

Demandado :  JAVIER SOLIS ANGULO 

Radicado :  2018-516 

 

 

Visto el memorial remitido por el apoderado judicial de la parte demandante, el 7 de 

febrero del 2022 y atendiendo que, en auto del 17 de marzo del 2021, se incurrió en 

error al señalar el número de identificación de la parte demandada, siendo el correcto 

36.175.283, se procederá a modificar el numeral primero de la referida providencia.  

 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral primero del auto proferido el 17 de marzo del 2021, el 

cual quedara así:  

 

“PRIMERO.- Indicar a las partes aquí intervinientes que, atendiendo su solicitud, 

deberán suscribir ante cualquiera de las notarías del Círculo de Neiva (H), escritura 

pública por medio de la cual el señor JAVIER SOLIS ANGULO identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 16.495.812 transferirá el dominio del bien inmueble ubicado en la 

Carrera 38 No. 20 A – 17 S de la ciudad de Neiva (H) e identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 200-36935 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de la ciudad de Neiva (H) a la señora CARLINA OSPINA ROA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 36.175.283.”  

 

SEGUNDO: Dejar incólume los restantes numerales de la mencionada providencia.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
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